
1.  Escreva seu nome e número de inscrição, de forma legível, nos locais indicados.

Nome: N. de Inscrição:

2.  Verifi que se o Número do Gabarito, colocado na quadrícula acima, é o mesmo constante do seu CARTÃO 
DE RESPOSTAS e da etiqueta colada na carteira escolar; esses números deverão ser idênticos, sob pena de 
prejuízo irreparável ao seu resultado neste processo seletivo; qualquer divergência, exija do Fiscal de Sala um 
caderno de prova, cujo número do gabarito seja igual ao constante de seu CARTÃO DE RESPOSTAS.

3.  O CARTÃO DE RESPOSTAS tem, obrigatoriamente, de ser assinado. Esse CARTÃO DE RESPOSTAS não 
poderá ser substituído, portanto, não o rasure nem o amasse.

4. Transcreva a frase abaixo para o local indicado no seu CARTÃO DE RESPOSTAS em letra legível, para 
posterior exame grafológico:

   “Nunca é perdido o tempo dedicado ao trabalho.”
5.  DURAÇÃO DA PROVA: 5 horas, incluído o tempo para o preenchimento do CARTÃO DE RESPOSTAS.

6.  Na prova há 80 questões de múltipla escolha, com cinco opções: a, b, c, d e e.

7. No CARTÃO DE RESPOSTAS, as questões estão representadas pelos seus respectivos números. Preencha, 
FORTEMENTE, com caneta esferográfi ca (tinta azul ou preta) fabricada em material transparente, toda a área 
correspondente à  opção de sua escolha, sem ultrapassar as bordas. 

8.  Será anulada a  questão cuja  resposta contiver emenda ou rasura, ou para a qual for assinalada mais de uma 
opção. Evite deixar questão sem resposta.

9.  Ao receber a ordem do Fiscal de Sala, confi ra este CADERNO com muita atenção, pois nenhuma reclamação 
sobre o total de questões e/ou falhas na impressão será aceita depois de iniciada a prova.

10.  Durante a prova, não será admitida qualquer espécie de consulta ou comunicação entre os candidatos,  tampouco 
será permitido o uso de qualquer tipo de equipamento (calculadora, tel. celular etc.).

11.  Por motivo de segurança, somente durante os 30 (trinta) minutos que antecederem o término da prova, poderão 
ser copiados os seus assinalamentos feitos no CARTÃO DE RESPOSTAS, conforme subitem 9.7, do edital 
regulador do concurso.

12.  A saída da sala só poderá ocorrer  depois de decorrida 1 (uma)  hora  do  início  da  prova. A não-observância 
dessa exigência acarretará a sua exclusão do concurso. 

13.  Ao sair da sala, entregue este CADERNO DE PROVA, juntamente com o CARTÃO DE RESPOSTAS, ao Fiscal de 
Sala. 

Escola de Administração Fazendária
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Missão: Desenvolver pessoas para o aperfeiçoamento da gestão
das  fi nanças públicas e a promoção da cidadania. Concurso Público - 2012

(Edital ESAF n. 24, de 6/7/12)

Cargo:

TODOS OS DIREITOS RESERVADOS. É vedada a reprodução total ou parcial desta prova, por qualquer meio ou 
processo. A violação de direitos autorais é punível como crime, com pena de prisão e multa (art. 184 e parágrafos 
do Código Penal), conjuntamente com busca e apreensão e indenizações diversas (arts. 101 a 110 da Lei nº 9.610, 
de 19/02/98 – Lei dos Direitos Autorais).
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Somente responda às questões do idioma 

ESPANHOL se este tiver sido sua opção, quando 
de sua inscrição.

ESPANHOL

¿En qué consiste una intervención light de la economía?  

La situación de España en estos momentos se parece 
mucho a una madeja en la que cada hilo está tan enredado 
con los demás que distinguirlos es casi imposible. Es cierto 
que cada uno tiene un color, pero al fi nal casi es preferible 
tejer una bufanda que incluya todos los tonos antes de 
esforzarse en separar cada uno de ellos. Claro que cuando 
la metáfora se traslada a la alta política europea, la bufanda 
se convierte en un nido de polémica y buscar el inicio de 
cada hilo se vuelve materia fundamental. Y las preguntas 
se disparan. ¿Está intervenida España? ¿A qué nivel? 
¿Por qué concepto? España ahora mismo se enfrenta a 
dos procesos ligados entre sí. Por un lado está su défi cit, 
excesivo a todas luces e inmerso en una senda obligada 
de rebaja para ajustarse a las exigencias comunitarias. Y 
por otro está el rescate a la banca nacional, que requiere 
el cumplimiento estricto de la disciplina fi scal del país para 
que pueda recibirlo: un nudo perfectamente elaborado... e 
indisoluble.

En el centro, un Gobierno que necesitaba con urgencia 
ayuda de Bruselas para obtener una fl exibilización de los 
objetivos de reducción del défi cit –logró una mejora de 
un punto en el objetivo para este año (hasta el 6,3%) y el 
retraso de un año en la reducción al 3% (que ahora pasa a 
2014) – y disponer cuanto antes del dinero del rescate a la 
banca (una ayuda de 30.000 millones) o al menos de parte 
de él. Y eso costará. Al estar tan ligados ambos procesos, 
es complicado saber qué implica qué. Pero al menos hay 
dos núcleos claros de condicionalidad: la economía en 
general y el sector fi nanciero. A fi nales de mayo, la Comisión 
Europea publicó sus recomendaciones para España en 
materia de cumplimiento fi scal y en ellas quedan claras 
varias cosas que tendrá que hacer el Gobierno (meter 
en cintura a las Comunidades Autónomas,  la subida del 
IVA, el retraso en la edad de jubilación al acompasarlo a 
la esperanza de vida, la reforma de la recién acometida 
reforma laboral, la eliminación de la deducción por compra 
de vivienda...). Y los bancos que requieran auxilio deberán 
tener una ratio de capital específi ca y estarán sometidos a 
una estricta supervisión fi nanciera por parte de la troika (el 
triunvirato entre Bruselas, el BCE y el FMI)

CincoDias, 10/07/2012 http://www.cincodias.com/articulo/
mercados/exdirectivos-banco-valencia-investigados-presunta-

estafa/20120710cdscdsmer_6/

21- De acuerdo con el texto, ni el rescate a la banca ni el 
periodo de gracia para el défi cit:

a) serán gratis.
b) tienen que ver con asuntos tributarios.  
c) se relacionan entre sí.
d) paliarán la crisis española.
e) tranquilizan el mercado.

22-  En el texto se dice que la situación de España: 

a) se parece a una barahúnda.
b) incluye factores diversos e interrelacionados.
c) es bien común.
d) está controlada.
e) se restringe a los bancos. 

23- La expresión “meter en cintura” que aparece en la línea 
33/34 del texto signifi ca: 

a) matarlas en el aire.
b) meter  a todas una trola.
c) fl exibilizar la administración comunitaria.
d) dejar más independiente la gestión propia. 
e) someter a una conducta que se considera correcta.

24- Según el texto, la ayuda de la Comisión Europea a España 
supone:

a) invertir recursos en sus reservas internacionales.
b) conducir con independencia la economía.
c) reducir el défi cit fi scal en un punto este año. 
d) expandir los recursos estatales en 30 mil millones.
e) cumplir un entramado de requisitos.
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25- De acuerdo con el texto, la deuda pública venezolana:

a) asciende a 27,9 millardos de dólares.
b) se explica por la expansión de la economía local. 
c) ha crecido en los últimos tres años.
d) incide poco en las cuentas públicas.
e) la impulsa el precio del crudo.

26- Según el texto, el gobierno venezolano:

a) se valdrá de diferentes fondos para pagar la deuda.
b) confía en las ventas de petróleo para enfrentar la 

deuda. 
c) dejará de hacer pagos internos por valor de 18,5 

millardos de dólares.
d) administra la deuda pública en un marco legal.
e) ha creado nuevas vías y mecanismos para reducir la 

deuda.

27- En el texto se dice que, en materia de deuda pública:

a) la interna ha crecido menos que la externa. 
b) la externa aumentó 17% desde 2009. 
c) se proyecta el pago de 27 mil 900 millones de dólares.
d) la interna sumaba 42 millones 900 mil dólares en 

marzo.
e) se observó un descenso de las obligaciones externas.

$18,5 millardos suman pagos de deuda interna para 
año y medio
Desde el año 2009 el nivel de endeudamiento está en 
ascenso y eso impacta en las cuentas, debido a que el 
Ejecutivo Nacional tiene que orientar más recursos a los 
pagos a futuro de la deuda pública. Los datos del Ministerio 
de Planifi cación y Finanzas proyectan en 27,9 millardos 
de dólares el servicio de deuda que deberá efectuar el 
Gobierno central en año y medio, y el mayor peso en las 
cancelaciones lo representarán las obligaciones internas, 
que al cierre del primer trimestre del año absorbieron 
3,3 millones de dólares y para el resto de 2012 y todo 
2013 el servicio será de 18,5 millardos de dólares. Por la 
aceleración de las emisiones, al término de marzo, el saldo 
de la deuda interna llegó a 42,9 millardos de dólares (184,5 
millardos de bolívares),  un aumento de 58% en 12 meses. 
Las cifras del despacho de las fi nanzas públicas detallan 
que al cierre de marzo el servicio de deuda externa fue de 
4,4 millardos de dólares y para el resto de 2012 y 2013 
se estima en 9,4 millardos de dólares. Para el término del 
primer trimestre el saldo de las obligaciones externas fue 
de 43,5 millardos de dólares,  un repunte en 12 meses de 
17%.

Aunque el precio del crudo promedio se mantiene por 
encima de los 100 dólares, igual la administración 
venezolana se endeuda para incrementar sus 
disponibilidades. El Gobierno, más allá de lo previsto en 
la Ley de Endeudamiento, ha creado nuevas vías para 
colocar instrumentos de deuda y esquemas como el Fondo 
de Desarrollo Nacional y el Fondo Simón Bolívar para 
la Reconstrucción, autorizados para hacer operaciones 
de crédito público. A ello se añade, la reforma a la Ley 
Orgánica de Administración Financiera del Sector Pública 
que faculta al primer mandatario nacional a emitir bonos 
para atender "el fi nanciamiento del servicio de deuda 
pública así como las circunstancias sobrevenidas, no 
previstas o difíciles de prever para el momento de entrada 
en vigencia de la Ley de Endeudamiento Anual". 
El Universal, 11/07/12 http://www.eluniversal.com/economia/120711/185-
millardos-suman-pagos-de-deuda-interna-para-ano-y-medio

Hay que fi rmar un acuerdo con la UE, pero acorde con el 
Modelo de Desarrollo Ecuatoriano

Analizar la fi rma de un acuerdo con la Unión Europea 
(UE), requiere de una revisión de las estadísticas de esta 
relación comercial y, por ende, de la posición  del Gobierno 
ecuatoriano. Las cifras revelan que el crecimiento de las 
exportaciones de nuestro país a la UE, en los últimos 7 
años, ha sido importante; escenario pese al cual el Ejecutivo 
ha expresado su negativa de fi rmar un acuerdo bajo las 
mismas condiciones de Perú y Colombia, y más bien ha 
planteado un Acuerdo Comercial de Desarrollo (ACD). El 
Coordinador de Investigaciones Socioeconómicas de la 
Escuela Superior Politécnica del Litoral (ESPOL), Fabricio 
Zanzzi, coincide en que fi rmar un acuerdo así no está 
acorde con el Modelo de Desarrollo Ecuatoriano; de ahí, 
que sugiera estudiar a fondo el caso y luego fi rmar.

Mientras el aumento de las ventas ecuatorianas a la UE 
es de aproximadamente un 19% anual; actualmente, 
nuestro país exporta alrededor de US$2,630 millones a 
este mercado, es decir, más de 2.4 veces de lo que le 
vendía en el 2003; realidad que lo convierte en el tercer 
destino de nuestros productos, después de Estados 
Unidos y la Comunidad Andina (CAN). El 93% de estas 
exportaciones son denominadas no petroleras, siendo los 
productos primarios los de mayor importancia. El Banano 
es el principal de ellos, de acuerdo a las cifras de Eurostat, 
el mayor proveedor es Colombia con el 26%, seguido 
de Ecuador con el 24% del mercado, lo que representó 
aproximadamente US$864 millones, en el 2010.

Ambito.com, 19.07.12 http://www.ambito.com/noticia.asp?id=646118
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28- En el contexto del texto, “por ende” (línea tercera) conserva 
su sentido al sustituirse por:

a) es decir.
b) por supuesto.
c) en tanto.
d) por tanto.
e) en cambio.

29- De acuerdo con el texto,  Fabricio Zanzzi recomienda 
estudiar en profundidad la cuestión del tratado antes de 
fi rmarlo:

a) porque concuerda con el gobierno.
b) para garantizar condiciones iguales a las peruanas y 

colombianas.
c) debido al crecimiento de las exportaciones desde 2003.
d) en función de un intercambio comercial equilibrado.
e) y revisar las estadísticas de la relación comercial con la 

UE.

30- Según el texto, las exportaciones de Ecuador hacia la UE:

a) acusan un défi cit en la balanza comercial.
b) han crecido bastante.
c) son fundamentalmente petroleras.
d) excluyen los productos primarios.
e) tienen similar volumen que las destinadas a la CAN.
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